
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL   DE ZANDRA SORIA OVANDO CONTRA 

VARGAS & VARGAS E HIJAS. RAD. 2012 -00514 02. 

 

SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR. 

Florencia, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

En la fecha se efectúa la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad a lo dispuesto en la providencia del 29 de junio de 2023, de la siguiente forma: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO  

A cargo de la parte demandante $1.160.000,00 

 

GASTOS DE SECRETARÍA 

 

- 0 - 

 
$1.160.000,00 

 

 

 

 

SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

 
FABIOLA MÉNDEZ SANDOVAL 

Secretaria 



 

PROCESO ORDINARIO LABORAL   DE ÓSCAR FABIÁN ACOSTA ESCOBAR 

CONTRA ALEXÁNDER PÉREZ ORTIZ. RAD. 2015 -00184 01. 

 

SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR. 

Florencia, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

En la fecha se efectúa la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad a lo dispuesto en la providencia del 29 de junio de 2023, de la siguiente forma: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO  

A cargo de la parte demandada en un 30% $348.000,00 

 

GASTOS DE SECRETARÍA 

 

- 0 - 

 
$348.000,00 

 

 

 

 

SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

 
FABIOLA MÉNDEZ SANDOVAL 

Secretaria 



 

PROCESO FUERO SINDICAL   DE MUNICIPIO DE PUERTO RICO - CAQUETÁ  

CONTRA LUIS ALBERTO ALVARÁN HOYOS Y OTROS. RAD. 2010 -00070 02. 

 

SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL   DEL TRIBUNAL SUPERIOR. 

Florencia, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

En la fecha se efectúa la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad a lo dispuesto en la providencia del 21 de julio de 2023, de la siguiente forma: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO  

A cargo de la parte apelante $1.160.000,00 

 

GASTOS DE SECRETARÍA 

 

- 0 - 

 
$1.160.000,00 

 

 

 

 

SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

 
FABIOLA MÉNDEZ SANDOVAL 

Secretaria 



 

PROCESO EJECUTIVO  DE MARÍA AMPARO JOVEN PÉREZ CONTRA 

DIANA LORENA VEGA CÓRDOBA Y OTRO. RAD. 2012 -00117 01. 

 

SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR. 

Florencia, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

En la fecha se efectúa la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad a lo dispuesto en la providencia del 30 de junio de 2023, de la siguiente forma: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO  

A cargo de la parte apelante $1.160.000,00 

 

GASTOS DE SECRETARÍA 

 

- 0 - 

 
$1.160.000,00 

 

 

 

 

SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

 
FABIOLA MÉNDEZ SANDOVAL 

Secretaria 


